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RESOLUCI0N No.422

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E ¡NVERIONES

Considerando:

Que vista la insufciencia pemanente de oferta nacionaly subregional de algodóñ sin cardar ni
peinar, req uerida por la indust a textil n ac onal, es necesa io periódlcamente abrlr la impodación
de contingentes con 0%, toda vez que a través de 'Acuerdo de Absorción de Cosecha de
Algodón Nacional" suscÍto en noviembre de 2004, por el periodo de diez años, entre la
Asociación de l¡dustriales Textiles del Ecuado. (AllE) y FUNALGODoN, se ga¡antiza la
absorción de la cosecha de algodón ¡aclonal;

Que, considerando estos antecedentes, mediante Decteto Ejecutivo 696 de 30 de octubre de
2007, publicado en el Registro Oficial 206 de 7 de noviembre de 2007, se difrió el Atancel
Nacional de lmportaciones a cero pot ciento (0%) para la impodación de un contingente de
14.244,38 Tl\¡. "de algodón sin cardar ni peinar' clasifcada en la Subpartida 5201.00 00
NANDINA 570, por un periodo de ocho meses;

Que elDecrelo Eiecutivo 696 encomendó a la Comisión Ejecutiva delCOI¡EXI la distribución de
dicho contingente, que aprobó elAcuerdo No. 61 del 1 de noviemble de 2007, mediante el cual
se distribuyó entre los miembros de AlfE el 95% del contingenle de '14.244,38 TN¡ de'Algodón
sjn cardar nipeinar", quedando un remanente de 712,22 T.[.¡1. para las empresas no alliadas a
AITE, que no absorbieron la cosecha nacional;

Que de conformidad con el Acuerdo No. 61 que regula la distnbución de contingentes paE
14.244.38 T[¡ de 'Algodón sin cardar ni peinal', es necesario transparcnlal la dislnbución de] 5%
del contingente entre texüleros no af¡liados a la Asociación de Indusfiales Textiles del Ecuador
(AITE), a través de la apertura de un proceso público de adjudicación de este conlingente para
importaralgodón con 0% de arance;y,

En eierclcio de las facultades que le confele la Ley

RESUELVE:

Expedir el s¡guienie Reglamento para la Distribución del 5% de cupos de
importac¡ón de "Algodón s¡n cardar n¡ peinar" con diferimiento a 0% para
Textileros no Atiliados a la Asoc¡ac¡ón de Induslr¡ales Textiles del Ecuador (AITE)

Artículo 1.. Las personas naturales o julidicas interesadas en importar 'algodón sin cardar nl
peinar' clasif icado en las subpartidas 5201.00.10.00, 5201.00.20.00, 5201.00.30.00; y,
5201.00.90.00 NANDINA 653, con diferimienlo a 0% del Atancel Nacional de lmportaciones,
deberán presentar sus soliciludes de cupo al lt¡iniste o de Indusl¡ias y Competilividad ([,llc),
dentrc del plazo de 15 dias contados a parlir de la aprcbación de la presente Resoluclón;

Articulo 2,- Las solicitudes de cupos por parte de las personas natulales o juÍdicas no afliadas
a A1TE, deberán especificar la corrcspondienle subparlida NANDINA 653, y acreditar el
cumplimiento de los siguienles fequisitos
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. Inscripción en el Registro Emprcsarial del lviniste o de Industrias y Competitividad
([¡lC)como industria, pequeña y mediana il]dustria, o artesanía texlil;

. Declaración iuramentada de la capacidad instalada, y las jmportaciones y producción
rcgistmdas durcnte los últimos (3)años;y,

. Certifcado de estaraldia e¡ elcumplimiento de obligaciones con elSRl.'

Articulo 3.. Una vez recibidas las soliciludes por parte del peticionario paÉ la distribución de
cupos, y cerado el peÍodo de presentación de las mismas, el lvlinistedo de Industrias,
Competitividad procederá a la califcación y análisis de las sol¡ciludes y determinación de cupos,
en un plazo de cinco días hábiles

Articulo 4.- Corresponderá al l\¡inisterio de Industrias y Competitividad otorgar los cupos de
importación de acuerdo con los siguientes criterios:

. Verificar el cu mplimienlo de los rcquisitos establecidos;

. Dislribui¡ la6 712,22 IM de "Algodón sin cardar ni peinal' de acuerdo al siguiente
prccedimienlo;

- Se concederán los cupos en base a la asignación de puntajes individuales
calculados para cada solicitante, considerando la ponderación de la capacidad
instalada, el promedio anual de las importaciones y de la producción, durante el
periodo de los tres últimos años, que declaren en forma juramentada los
solicitantes.

En caso de que la aplicación de este método eslablezca un cupo diferente al
solicilado, se adjudicará al menor valot, de enlre el volumen eslablecido por la
formula de readjudicaclón y elvolumen solicitado.

- EL lVlC ajuslará los cupos individuales a múltiplos de veinte toneladas méficas (20
Tl\,1), que es la capacidad de carga de un contenedor. Siexistiela un saldo igualo
superior a 10 Tl\.1. luego de ajustar el cupo a lotes de 20 Tl\¡, se concedetá un lote
adicionalde 20 Tl\¡

- S¡ hasla el 15 de mayo de 2008, la empresa lavorecida con el cupo no l0 ha
utilizado en su totalidad, se procederá a su leadjudicación, salvo que elsolicitante
haya notificado al lt¡lc sobrc el uso de la cantidad no utilizada, hasta el fin del
periodo de adjudicación.

- Si existe un saldo remanente de la dislribución del 5% del cupo, éste seú
considerado para una segunda redistribución, junto con los saldos no ulilizados de
los cupos asignados, a realiza|se a fines en el mes de mayo del 2008.

- El inicio del periodo para presentar las solicitudes de asignación del cúpo será
publicado, además del Registro Ofcial en los sitios ofciales de Internet del lVlC,
COI\,,IEXI, CAE Y MAGAP,
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- La adjudicación de los cupos confome al presente Reglamento seú efecluada por
el lvinisterio de Industdas y Competitividad ([,41C) med ante Resolución donde se
indicará que las importaciones realizadas al amparo del presente Reglamento sólo
podún realizarse hasta el 7 de julio de 2008.

Esta Resolución fue adoptada por la Comisión Ejecutiva Ampliada del Consejo de Comercio
Exterior e lnveÉiones iCOl\rEXll en sesión llevada a cabo el 27 de febrero de 2008

DENTE DEL COMEXI
ro Baldeón Henera
ARIO DEL COMEXI
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